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con lo que dispone ei parraío segundo del articulo sexto del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912 se anuncia para que en 
el plazo de quince días a partir de la publicación de este edicto 
puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus res
pectivos derechos

Madrid. 6 de octubre de 1964.—El Subsecretario. R. Oreja

RESOLUCION de La Subsecretaría por La que se anunda 
haber sido solicitada por don Luis Figueroa y Pérez 
de Guzmán el Bueno la sucesión en el título de Conde- 
de Romanones

Don Luis Figueroa y Pérez de.Guzmán ei Bueno ha solici
tado la sucesión en el titulo de Conde de Romanones. vacante 
por fallecimiento de su padre, don Luis Figueroa y Alonso 
Martínez, lo que se anuncia por el plazo de treinta días a 
los efectos del artículo sexto del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912 para que puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid. 6 de octubre de 1964 —El Subsecretario. R. Oreja

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
haber sido solicitada por doña Victoria Diez de Rivera 
y Guillamas la sucesión por cesión en el título de 
Conde de Alcolea de Torote

Doña Victoria Diez de Rivera y Guillamas ha solicitado 
la sucesión en el título de Conde de Alcolea de Torote, por cesión 
que del mismo le hace su madre, doña Dolores Guillamas y 
Caro, lo que se anuncia a los efectos de los artículos 6 y 12 del

Reai Decreto de 27 de mayo de 1912 por el plazo de treinta 
días para que puedan solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid. 6 de octubre de 1964 --E¡ Subsecretario R. Oreja

RESOLUCION de La Subsecretaría por. la que se anuncia 
haber sido solicitada por don Manuel Alvarez de las 
Asturias Gómez la sucesión m ' / titulo de Conde de
Lérida.

Don Manuel Alvarez de ias Asturias Gorncz n^t solicitado 
la sucesión en el título de Conde de Lérida, vacante por falle
cimiento de su padre, don Ignacio Alvarez de las Asturias- 
Bohórquez y Gómez, lo que se anuncia por el plazo de treinta 
días a los efectos del artículo sexto del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912 para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título

Madrid. 6 de octubre de 1964—El Subsecretario R Oreja

RESOLUCION de La Dirección General de Los Regurtros y 
del Notariado por la que se aprueba anexo al Cuadro 
de Sustituciones de los Registros de la Propiedad para 
el desempeño de las interinidades

Anexo al Cuadro de Sustituciones de los Registros de la 
Propiedad, aprobado por Resolución de 31 de diciembre de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de. enero de 1963), para el 
desempeño de las interinidades por los Registradores titulares 
respectivos, en el que queda refundido el anexo aprobado por 
Resolución de 6 de abril último («Boletín Oficial del Estado» 
del 30) y modificadas las ternas correspondientes a varios Re
gistros.

Registro vacante Primer lugar Segundo lugar Tercer lugar

Audiencia de Barcelona
Provincia de Barcelona

Barcelona, número 3-1 ...... ............................... Híjar ................................. Calamocha ....................... Montblanch.
Barcelona, número 3-II .................................. Castellote ......................... Calamocha ....................... Montalbán.
Barcelona número .'S-T . Gandesa ........................... Caspe ............................... Viella.
Barcelona, número 5-II ................. ................. Ateca ................................ Valderrobles ..................... Boltañá.
Hospitalet, I ............'........................................ Tremp .............................. Valls ................................. Sort.
Hospitalet, II .............................................. . Daroca .............................. Híjar ................................ Castellote.

Audiencia de Burgos
Provincia de Bilbao
Bílbao-Oriente, I .................................. '......... Marquina ......................... Belorado Sedaño.
Bilbao-Oriente, II ............................................ San Vicente de la Bar

quera ............................. Reinosa ............................ Villacarriedo.

Audiencia de Madrid
Provincia de Madrid

Madrid, número 6-1 .............. ........................... Brihuega .......................... Arenas de San Pedro ...... Aranda de Duero.
Madrid, número 6-II ........................................ Sigüenza ........................... Torrelaguna Cebreros.
Madrid, número 7-1 ......................................... Cifuentes ......................... Cebreros .......................... Navahermosa.
Madrid, número 7-II ........................................ Piedrahita ........................ Arenas de San Pedro .... Puente del Arzobispo.
Madrid, número 8 ............................................ Cogolludo ......................... Sigüenza Quintanar de la Orden.
Madrid, número 9-1 .......................................... Pastrana ........................... Piedrahita ....................... Cebreros.
Madrid, número 9-II ............ ........................ Sepúlveda ......................... Santa Liaría de Nieva Cuéllar.
Madrid, número 10 ................ ......................... Medinaceli .................... . Burgo de Osma .............. Aranda de Duero.
Audiencia de Palma de Mallorca
Palma de Mallorca, I ...................................... Villar del Arzobispo ...... Enguera ............................ Inca.
Palma de Mallorca, II ..................................... Yeste ................................ Enguera ............................ Albaida.
Audiencia de Zaragoza

Provincia de Zaragoza
Almunia de Doña Godina (La) .................... Belchite ........................... Daroca .............................. Calatayud.
Borja ............................... y................................ Ejea de los Caballeros..... Agreda .............................. Sos del Rey Católico.
Calatayud .......................................................... La Almudia de Doña Go

dina .............................. Ateca ................................ Almazán.
Caspe ................................................................. Borja ................................ Alcañiz ............................ Calamocha,
Zaragoza, número l-I ......................... ........... Belchite ............................ Ateca ................................ Soria.
Zaragoza, número l-II ................................. Tarazona ..................... ... BenabaiTe ....................... Ejea de los Caballeros.

Madrid, 30 de septiembre de 1964.—^E1 Director general, José Alonso.


